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Asociados señor Rivera García y señor  

 

 

C 

 

 

olón Pérez. 

      RESOLUCIÓN 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 20 de noviembre de 2025. 

 

     Examinada la Moción en cumplimiento de resolución 

y solicitud de solicitando reinstalación presentada 

por el Sr. Anselmo Irizarry Irizarry, damos por 

cumplida nuestra orden de 8 de octubre de 2025. En 

consecuencia, se reinstala al licenciado Irizarry 

Irizarry al ejercicio de la abogacía.  

 

     Se le ordena al Secretario del Tribunal registrar 

el cambio de estatus a abogado activo en el Registro 

Único de Abogados y Abogadas de Puerto Rico (RÚA).  

 

     Publíquese. 

 

     Lo acordó el Tribunal y certifica el Secretario 

del Tribunal Supremo. El Juez Asociado señor 

Candelario López no interviene. 
 

 

                     Javier O. Sepúlveda Rodríguez 

                    Secretario del Tribunal Supremo 

  

 

 


